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Juanjui 25 de noviembre del año 2020

VISTA:

CONSIDERANDO:

que, los Gob¡ernos Locales gozan de Autonomía Política, Económ ica y Admin ¡strat¡va en los

asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194'de la const¡tuc¡ón Polít¡ca,

modificado por la Ley de la Reforma constitucional N'27680, concordante con el Artículo ll del

Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el segundo pánafo del Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipa l¡dades, Ley N" 27972, establece que los gobiemos locales goran de autonomía política,

económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución

Política del Perú elablece para ¡as Munic¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de

gobiemo, administrativos y de adm¡nistr¿ción con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme a lo establecido en los Artículos 6'y 20'de la Ley N" 27972 - Ley orgánica

de Municipalidades, refieren que la Alcaldía es el órgano ejecutivo de Gobiemo Local. El Alcalde es

el repres€ntante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad ádm¡n¡strativa, teniendo en

cuenta lo establecido en el Artículo 43' del m¡smo cuerpo legal, las Resoluc¡ones de Alcaldía

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

que, conforme prescribe el considerando 16 de la Resoluc¡ón N" 551-2013JNE, el m¡smo
que expresa lo s¡gu¡ente: "Este órgono colegiodo ha señolado en los Resoluciones N" 420-2@UNE,
N' 369-2OO9]NE, N' 777-2@9lNE, N' O2O-2OLOJNE, que el encargo de funciones del Alcalde ol
Ten¡ente Alcolde ¡nvoluera lo totol¡dod de los funciones polit¡cos, ejecutivas y adm¡nistrotivos, en los
cdsos que el Alcolde no puedo ejercet sus lunciones dútdo o circunstoncios voluntdids o
involuntorias";

Que, en ese mismo orden de ideas, el considerando número 2 de la Resolución N'00¿18-
2016-JNE, exped¡ente N' J-2015-00166-A01, establece: "Éste supremo tribunal electoral, mediante
Resolución N' 231-2007-JNE ha señalado que la atribución de delegación de facultades del Alcalde
dispuesta en el Artículo 20, numeral 20 de la LOM, tiene excepc¡ones expresas formuladas por esa

m¡sma Ley. Así, la elablecida en el Artículo 24, la cualdispone que el Teniente Alcalde, es decir, el
primer regidor hábil que s¡gue en su prop¡a l¡sta elector¿l reemplaza alAlcalde, no solo en los casos
de vacancia, sino también en los de ausencia; esto implica el ejercicio de las atribuciones políticas y
ejecutivas o adm¡n¡strativas, de manera que aquellas que éste lleve a cabo como consecuencia de
la ausencia del burgomaestre, no pueden ser calificadas como configuradoras de causa de vacancia
prevista en el Artículo 11 de la LOM,

Que, en ese sentido, debe entenderse que el encargo de las funciones del Alcalde, en caso
de ausencia, se dan por dos motivos: (i) Por ausencia voluntaria y, (ii) Por aus€nc¡a involuntar¡a;

EI ATCATDE DE tA MUNICIPATIOAD PROVINC¡AT DE MARISCAT CACERES-JUANJUÍ QUE

SUSCRIBE;

La Carta N'01-2020-VRLE, de fecha 25 de noviembre de 2020, el Memoándum Ne 137-

2020-MPMC-J, de fecha 25 de noviembre de 2020, ambos suscritos por el Abogado Víctor Raú I López

Escudero, Alcalde de la Municipalidad Provincialde Mariscal Cáceres, y;
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siendo que en ambos cásos, el Titular puede delegar las funciones políticas, ejecutivas y
administrativas al Ten ¡ente Alca lde; incluso se deta lla en las Resoluciones del JN E de manera expresa
que, asíelTitular no haya encargado funciones a través de un Acto Administrativo, el ejercicio de
d¡chas atribuciones es válido y no const¡tuye causal de vacancia por el artículo 11 de la LOM, lo que
no releva de la obligación de pi'obar dicha ausencia por deterniñado plazo. D¡cha posición ya ha

sido establecida por el Pleno del Jurado Nacional de Elecclones en la Resolución N' 1280-2006JNE,
de fecha 20 de julio de 2006;

Cabe recalcar además, que didra excepción no resulta aplicable en el supuesto en que el
alcalde haya efectuado una delegación voluntaria a favor de uno de los regidores hábiles del
concejo, puesto que la delegación, en aplicación del artículo 20, inciso 20, de la LOM, se encuentra
lim¡tada al ejercicio de atribuciones politicas y no adm¡nistrat¡vas ni ejecutivas, supuestos
contemplados en la causalde vacancia del artículo 11 de la LOM. Ello significa que ésta figura de la
delegación de sus funciones, se diferencia del encargo de las mismas, en que la pr¡mera, tiene
naturaleza específica y no implica ausencia delTitu la r que las delega; de conformidad con el a rtículo
20, inciso 20, de la LOM;

Que, de ¡gual manera, el Artículo 22'del Reglamento lnterno de Concejo de la MPMCJ,
establece lo sigu¡ente: "Es potestod del Alcolde delegor sus funciones - polÍticos y odm¡nistrotivds -
en el Teniente Alealde- En el coso que se de la delegacián de atribuciones políticas a un regidor hábil
cuolquiero, se detollorá la actividad, fecho y hora de manera específico";

Que, conforme a la Carta N'01-2020-VRLE, de fecha 25 de noviembre de 2020, el Alcalde
Provinc¡al de Mariscal Cáceres, solicita que en sesión de Concejo se le otorgue L¡cencia por
enfermedad, desde el 26 de noviembre al 26 de diciembre de 2020, en mérito al artículo 35'de la

Ley del Servicio Civil - Ley Ne 30057 y del literal e) del Artículo 153'del Reglamento de la acotada
Ley Decreto Supremo Ne 040-2014-PCM, sugiriendo que se conceda la encargatura del despacho de
Alcaldla alprimer regidor hábil delhonorable concejo Municipal.

Que, med¡ante MemoÉndum N' 137-2020-MPMC-J, defecha 25 de noviembre de 2020, el
Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, solic¡ta a secretaria Generalse sirva proyectar Ia Resolución
de Alcaldía, encargando sus funciones, por los días del 26 de noviembre a I 26 de diciembre, al primer
regidor hábil lng. Javier Alejandro lchazo del Aguila, por los motivos antes expresados en el pá rrafo
precedente y de conformidad con la Carta N' 01-2020-VRIE, de fecha 25 de noviembre de 2020;

QuÉ, téñiÉJrdó éft dehtá los cürtsideraftdos prccÉdehtes y [á honnatividad éir h]eñción, es
pertinente se em¡ta el acto administrativo correspondiente;

Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Polít¡ca del Peru y en
uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO.. ENCARGAR E¡ Ejercicio de las atr¡buc¡ones Políticas, Ejecutivas y
Adm¡nistrat¡vas del Despacho de Alcaldía al lng. JAVIERALEJANDRO ICHAZO DEt ÁGU ILA los días del
jueves 26 hasta el sábado 26 de d¡ciembre del presente año, en mérito a las consideraciones
expuestas en la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las áreas pert¡nentes de la

Entidad para su conocimiento y fines de Ley.
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aRÍcuto tgnceRo.- ENCaRGAR a la ofic¡na de Tecno Iogía de la lnformación la Publicación

de la misma en la Página Web Oficial de la Municipalidad.

R¡e ísrnrsr, coruuruíeursE cúrupusr y aRcxfues¡.
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